


¿QUÉ ES EL LDAC? MISIÓN Y OBJETIVO LA DIMENSIÓN EXTERNA DE LA PESCA EN CIFRAS

LÍNEAS PRIORITARIAS DE TRABAJO

¿Qué es el LDAC?
El Consejo Consultivo de la Flota Comunitaria de Larga Distancia (Long Distance 
Advisory Council o LDAC en sus siglas en inglés) es un órgano representativo de las 
partes interesadas que engloba a organizaciones representativas del sector 
pesquero y de la sociedad civil. Está reconocido expresamente en el Reglamento 
(UE) 1380/2013 Base de la Política Pesquera Común (PPC) como organización que 
persigue un fin de interés europeo.

Misión
Asesoramiento y emisión de dictámenes dirigidos a las Instituciones Europeas 
(Comisión, Parlamento y Consejo) y a los Estados miembros de la UE sobre: 
• Los Acuerdos bilaterales de Pesca con Países Terceros (de colaboración, 
asociación y partenariado; y acuerdos septentrionales).
• Las Organizaciones Regionales de Ordenación Pesquera (OROPs) en las que la 
UE es parte contratante o en aguas internacionales donde opera la flota 
comunitaria.
• Las relaciones comerciales y el mercado internacional de productos pesqueros.

Uno de los principios de buena gobernanza de la PPC es lograr la coherencia entre 
sus dimensiones interior y exterior (artículo 3 j - Reglamento CE 1380/2013).

La flota de larga distancia abastece regularmente al mercado comunitario con 
pescado de alta calidad capturado y/o procesado de forma sostenible y responsable.

• Colaboración con la Comisión Europea, autoridades gubernamentales, Agencias 
Europeas, sector pesquero y ONGs en la lucha contra la pesca INDNR: mejora de la 
coordinación de los sistemas de vigilancia, seguimiento y control. 

• Promoción del cumplimiento de las medidas de gestión pesquera entre las 
flotas comunitarias y no comunitarias en el ámbito de aguas exteriores (“level 
playing field”).

• Formulación de recomendaciones a la Comisión en la preparación de medidas 
de conservación, gestión y control de los recursos pesqueros en Organizaciones 
Regionales de Ordenación Pesquera (p.ej.: NAFO, ICCAT, IOTC…). 

• Diálogo con los países terceros en el marco de los acuerdos de pesca: refuerzo 
del valor de los dictámenes científicos, mejora de la gobernanza y participación de 
los stakeholders, transparencia de las actividades pesqueras, apoyo sectorial, etc.

• Seguimiento de los acuerdos comerciales y de las resoluciones de las 
organizaciones internacionales relevantes (OMT, OIT, FAO, IUCN…).

Objetivo
La promoción de la conservación de la biodiversidad marina y el uso sostenible de 
los recursos pesqueros, con énfasis en:
• La lucha contra la pesca Ilegal, No Declarada y No Reglamentada (INDNR).

• El fomento de la dimensión exterior de la PPC y la coordinación de políticas 
comunitarias (pesca, medioambiente, cooperación al desarrollo, comercio, sanidad, 
empleo…).

• La mejora de la transparencia en el proceso de toma de decisiones y la buena 
gobernanza en la gestión pesquera en los Océanos Atlántico, Índico y Pacífico.
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